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P R O V I N C I A L E O N . 

..Se^.sasóribé Mea;;;l<í;. Reda'oeibn, c a s a J a -Di jxiséjiji:!BÉÍMíi¿pris=c»ll¿¡3é'1Plúferi&, ¿ . ' 'T;—-á "50' reales semestre y 30 el trimestre en la capital.. 
^ . '. ' .Los.anauoios se inse'r,tarán á medió realliaea para los superitare» y .ha real línea pata los que no lo sean. 

,,, 'Luego quetos Sires. Xlcaldes y Secretarios reciban los números del Bqle-
liw que;correspondan al distrito, dispondrán que se fiji'm ejemplar en el sitio 
4t eotkéirf, íml» ptrtMmtrá kqita ti r«nbo del MmerojigiatiUi.-

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena-
iametUe ¡para su encuádernaciott que deberá verificarse '•cada año.—£1 Go-
lienoidór; ÍSALVADOK MOBO.. •- ' : 

ÍÍESIDESCU JEL CIHSÉJO BE MINISTROS:'; 

, S. M. la Reina nuestra Sefiora 
¡Q, Ü. G.l y su ¡luguslu Real la-, 
milia conlinúaii en- osla corle sin 
novedad en su iin|H)['laiUe salud. 

B E L GOBIERNO DE PROVINCIA., 

Núm. 92. 

SECCÍON DÉ FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 5.' 
Hecha ya 'la' renovación que en 

principios del corriente aiiodebia ve
rificarse de'las Juntas'locales de pri
mera enseflanza y comunicados los 

'nombramientos de las personas qiie 
han dé constituir estas Corporaciones 
en el cuatrienio de 1864 al 67, con 
sidero conveniente recordarles los 
deberes y atribuciones que les in- ' 
cumbe'n según la legislación vigen-
te.en el importante ramo puesto á 
su. cuidado, y áestef iu he dispues
to se inserte áconttnuácion elcapítu-. 
lo 3." del titulo 3.' del reglamento 
general para la administración y ré
gimen de la Instrucción pública' de 
'¿0' de Junio de. 1859. en ĉ ue aque
llos se consignan, encargando á los 
Alcaldes que. como Presidentes de 
las expresadas Corporaciones hagan 
se dé cuenta d é l a presente circular 
en la 1." sesión que aquellas cele
bren. 

Reconocida por todos la eficaz y 
decisiva inlluancia de la prime-- a-
señauza en el bienestar y feliciuau de 
los puublos, considero inútil hacer á 
las referidas Corporaciones, la menor 
observación acerca de la importan
cia de las funciones que la ley les 
encomienda, y espero couñadaménte 
que procederán en su desempefio con 
la inteligencia y esmerado celo, que 
su propia índole exige y que todos 
sus individuos procurarán hacerse 
dignos del honroso cargo que acaba 
de conferirseles. León 9 deT Marzo." 
de 1864.==iSa/oflí/or Muro. 

CAPÍTÜIQ III. 
fie los Alcaldes y de las Júnlas tocatas 

de primera enseilansa. 
Art. 65. Es obligación de los Al 

«aldcs; 

1 , Promdver'el eslab|eciihi?AlQ de 
las escuelas de.'pi'imera eii^ejiánza, que,, 
.«egun la léy.'ilebi» haber én"e| distrito 
m(inic¡pal. . . _ H "' 
': 2.' Procurar la erección dé'cuales-

quiera' otros establecimientos de lus-1 
tracción pública que convenga crear. . 

3-." Velar porque en las escuelas de! 
primera'enseñanza, ási^públicas! como 

EVivadas, y cii cuáíest|uiéra piros" éslii-
lecimieiilos de enséitairá qiié estéu a 

cargo del pueblo, se cumplan lasdispo-
sioiones superiores.... • . 

4.":. Cuidar de que en el,presupues
to municipal se incluya la sumai nece-, 
iaria para, satisfacer las obligaciones del. 
ramo, y de que las canlídades consig-' 
nadas se entreguen puntualmenlQ á los 
que deban percibirlas. • • 

B . ' i Propoiiiír al Gobernador )os in
dividuos seglares de la Junla . local de 
primera enseOauza, aleniéniloso á lo 
dispuesto en' el art. 287 de la ley de 
Instrucción pública, y presidir las'se
siones de esta Corporación. 
. G.' Ejercer las demás atribuciones 

que le imponga el, reglamentó de pri
mera enseñanza. '. 

VArt. (iC.1 'Los Vocales de las Júnlas 
de primera enseñanza se renovarán 
conforme á lo.dispuesto en los artículos 
53 y lii para las 'provinciales de Ins
trucción pública. 

Art. (¡i. No podrán ser Vocales de 
las Juntas de primera enseñanza los 
Maestros en ejercicio. 

Arl. 68. (ncumbeji las Juntas locales: 
1. ' Visitar con, frecuencia las es

cuelas, asi públicas como privadas, y 
presidir los exámenes anuales de unas 
y oirás. 

2. -' Promoverla creación de las que 
falten para que la primera educación 
esté atendida en el distrito municipal 
como previene la ley.' 

3. ' JUar cuenta a la Junta provin
cial en los meses de Enero y Julio de 
cada ailo de los trabajos liecltos y le-
sultados obtenidos durante el semcslro 
aiilerior. 

4. " Desempeitaren los pueblos que, 
no siendo-capital de provincia, tengan 
Instituto, las atribuciones que se indi
can en el art. 290 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. 

A las Juntas de estos pueblos per
tenecerán los Directores y patronos de 
aquellos establecimientos.' 

Arl. 69. Las Junta» nombrarán et 
Vocal que ha de presidir los exámenes 
uiénsuales de cada escuela pública, y 
además podrá cualquiera de dios visitar 
tanto estas como las privadas, siempre 
que lo lenga por couvcuteutie. 

, Art. 70: Las .Juptas y sus'.VoKtlesj 
se llmilarán en las yisiias qué. bagan á. 
observar los resúltail'os que prodiiceu ' 
el régimen y método -que el Maestro 
tenga establecido;, pero no podrán dis
poner de su propia autoridad: que se 
altere el sistema,, limitándose en. lodo, 
caso á dar cuenla á.la Junta provinc.iál 
dé lo que consideren digno de correc
ción ó reforma. 

Art; 71. Si hubiere algún estable
cimiento de enseñanza á cargo del pue
blo, además de. las escuelas do primera 
educación, la Junta locar ejercerá, res
pecto de él, las atribuciones que sede-
terminen al antorizar su creación.' 

Art. 72. Las Juntas locales cele
brarán sesión á lo menos una vez al 
mes, y siempre que algún Inspector vi
site las escuelas, para que tenga cum
plimiento lo prevenido en el arl. 146. 

Art.-73. En cuanto al orden en. la 
celebración de las sesiones, se estará á 
lo dispuesto para las Juntas provincia
les, con la diferencia de que será Se
cretario el Vocal que la misma Corpo
ración designe. 

Art. 74. Lo prevenido en este-capi
tulo se entenderá con la excepción que 
respecto de las Juntas de primera en-
señauzu de Madrid su establece en el 
art. 2U1 de la ley de Instrucción pú
blica. . 

Núm. 93. 

SECCION D E FOMENTO, 

Obraspúlilicas.=Negociado 3." 

LISTA iioroinal de tos propietarios que 
. tiuiien titmus sujetas á cxpropiauioit en 

el in-zo 5." dü la carretela de tereer or
den de Vdfanueva del Campo á I'aíati-
quiaos eo el lérmiuo jurisdiucional do 
Vuleiicia do 1). Juan. 

Ayuntamiento de Valencia de D. Juim. 

Jurisdicción de la misma. 

D. Lorenzo García. 
Juan González García. 
Francisco Javier Martínez» 
Pablo Garrido. 
Rosa González García. 
E l Cabildo eclesidstico,. 
José Garrido Robles. 
Ana María González. 
Juan J'erez Blanco. 
José María López, 
Roque Santos; 
Hipólito Chamorra, 
Campo concejil. 
Felipe Nuüez^ 

Nuestra' Seíiora del Castillo Viejo. 
D. Pedro Cea, vecino de León. 

Canónigos dé S. Isidro de id . ' 
Viclor González, 
Encomienda. 
Ceferíno' Sánchez. 
Fernando Francisco, vecino de 
. .Cabanas. 
Vicente Blanco. 
Isidro Martiuez. 
Pedro Nava, presbítero. 
Miguel Miguelez, vecino de Fresno. 
Antonio Carpintero, da id. 
Esteban de la Huerga. 
Pedro Mauohel, presbítero, vecino 

de 'Salamanca. 
Pascual González, vecino de Fresn* 
Antoh'ü González. 
Vicente Hadondo. 
Tomás Garrido. • 
Francisco Duque. 
Angel Lorenzana. 
Victor llillau. ' 
Martin Garrido. 
-Valeriano Redondo. 
Gabino tfrabo. 
José'Juarez. 
E l HospitaL 
Juan Pérez. 
Cesó reo Peres. 
Gregorio. Prieto. 
Manuel Bernardo-. 
Tomás Guerrero, vecino-de Fresno 
Bernardino de la Serna. 
Ana Garrido. 
Benigno liebolledo. 
Viuda da U Gregorio Sánchez. 
Capellanes de Nuestra Señora. 
Menor de Angel Moran, vecino do 

Presiio. 
Pablo Morante. 
Joaquín Mareo», vecino de Fresno. 
Faustiua Fernandez. 
Cofradía de Sancti-espirítu. 
Viclor-Perez. 
Herederos da Fernando Martínez, 

vecino de Fresno. 
Felipe Garcia, 
Asunción López. 
Agustín Andrés, vecino.de Cubillas. 
Eugenio Fernaudez, vecino de 

Fresua. 
Herederos de D. Juan Martínez. 
Luis Herrero. 
Kafaela Carpintero, vecina da 

Fresno-, , 
Domingo Martínez. 
Melquíades González. 
Vicente Prieto, vecina da Fresno» 
Bernardo Uios. 
Gaspar Marcos, vecino de Fresno» 
Juana Carpintero. 
Andrés Varreñada, vecino de C a -

' bañas.. 

http://vecino.de


Valencia dé B . íban ¡^:3é~Yébré* 
ro de 1864.=El Ayudante encarga
do, Ramón García Ctifreüo =Con 
forme. E l Ingeniero, Yañez .=Ea co
pia. E l Ingeniero' Jefe, Rafael 'Na-
rarro. 

Lo que se publica, en este perióíi-. 
co ofioial en conformidad alo dispues
to por el Real decreto de 27 de Julio 
de 1853 soiré, énajrenacidn forzosa 
á fin dé gue pueda llegar á «enoo-;' 
miéhlo dé todas las'personas intefesa-
das en la eteprópiacion. señalando el 
plazo de 12 rfias á contar desde la in
serción de este' anuncio, pare que las 
mismas puedan presentar en la Sec
ción de Fomentó dentro del indicado 
término las reclamaciones que vieren 
convenirles. León 9 de Marzo de 1864. 
^Salvador Muro, 

.'.•:•!:;:, i . ^ 
t ~ " EW áspfmtei s Is mism, ilt-

rigirán sussoliciluHesó dicho Ayun-
l.'iiniento dentro del término/de 
50 d i ^ siguientes al i\#t& publfeii-
cion- tie éülo anuncio eií el .Bble-' 
tin tteesta pfüwncia jv Gicpia. de 
Madrid,; á Un de proveería éon 
reglo á las prescripciones; dsl rReal' 
decreto de; 15 de Qcl'ubre de' 
1S55.' Léon 5 de Mijteo de 1864. 
Salvador Mura. 

Kúm. 9t. . 

JUNTA. PROVINCIAL DE 
INSTRUCCION PÚBLICA. 

Nó olistánte lo prevenido por 
las circulares de esta Junta, inser
tas en los'Boletines de l l y 29 de 
do Enprp. próximo pasadoi son va
rios los Ayuntamientos que aun 

' figuran en descubierio por las re
laciones del estado de pagos, Cuen
tas, y estados! de inversión de IBS 
J'ondos del material, de las escue
las incompletas en la primara mi
tad de'la presente tcinpotada de 
enseñanza, ó sea primer semestre 
del comente año económico, que 
por aquellas se les reclamaban. 

Resuella esla Junta á no tole
rar la menor omisión ó falla en es
te servicio, y procurando, evitar;á 
los Alcaldes de los.Ayutitamienips 
aludidos las desíagrailables conse
cuencias que su incalilicable moro
sidad habrá de ocasionarles, les 
advierte que si por el correo iiimé-
dialo siguiente al en que reciban 
el número del Bolelin en. que ten
ga lugar la presente circular, no 
Témiteh la expresada docuineiita-
cion, arreglada á los modelos que 
contiene la de I I de Enero antes 
eilada; y eii los piimeios diez días 
<ic Abril próximo la correspondien
te • i la segunda mitad de lá presen
te temporada ya próxima á termi
nar, se yorn en la sensible necesi
dad ile proponer al Sr. Goberna
dor, adopte contra tos morosos liis 
medidas de rigor que estime Con-; 
venientes á corregir la culpiable 
apatía con que en algunos munici
pios se mira el cmnplimifiiito de 
« 4 8 importante servicio. León 
JO de Marzo de 1864.—El Pre
sidente, Salvador Muro.— Benig
no Jteyero, Secretario, 

Núra. 93. 

:Se halla vacante la plaza de 
secretario del Ayuntamiento de 
CástriHo de la Yaliluerna con la 
dota,c¡pn anua) do ,8Q0¡. rs. perci
bidos de fondos municipales. 

I > . : S a . l v i i d L o i » l W t t i r o , ' 
Gobernador de laproviñéiá, "" 

Hago saber: que: por D. J.uliaU 
García Rivas, vecino dé ' l a Veoillaj 
r.e.sidente. en diciió. i)uatp,..qalle_ Ma.-. 
yor, núm. 12, de edad de 45- años, 
profesión abogado-, se h i presentado 
eh la sección do Fomento dfe este Go
bierno deprovincia; en el dia1?. del mes' 
de-la fecbn, á Ins once do su mañana,; 
uno solicitud1 de registro p'diendoi 
cuatro pertenenciap de'la iriina'décár-1 
ton 'Humada í a Cimiiancfa,' sita;en. 
término realengo del pueblo de L a 
Mata, Ayuntamiehto'de; Valdepiéla-
go, al sitio de la • Barrera y- linda-á1 
todos aires'Con; tiérra de: Alonso' de 
Hobles, vecino del expresado L a Ma
ta; hace.la designación, de, las cita-'; 
das cuatro pertenencias; en la forma-
siguiente: se téndrá' por punto de
partida 'el de la calicata á 10 metros' 
al S. se colocará una estaca; desde la 
calicata al N . se, medirán 290 metros 
y;se colocará otra estaca;, desde, los» 
puntos que^forman las dos estapás s» 
medirán 1.000 metros.al O. y otros 
1.000 si E . dejando á la parte, del 
S. y S. E . la: sierra, de. VnldegA, y 
el'repetido pueblo de la Mata, fiján-. 
dose á los extremos del rectángulo 
las correspondientes estacas. . 

Y habiendo hecho constar este, 
interesado.que tiene realizado el de
pósito prevenidoq¡x>rla,ley, he admi
tido por decreto de este diá la pre
sente solicitud;' sin perjuicio d& ter
cero; lo que se añunciapor medio del 
presente para qué en .el término de se
senta dius contados desde la fecha del 
(•ste edicto, puedan presentar en éste 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el- art. 24 dé la ley de mine
ría vigente. León 7 de Marzo de 
mi.^-Salvador JUuro. • 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de. 
lliaiío. , 

Se Jialla vacante la Secre
taría de est# Ayuntamiento por 
muerte dej que laidegompe-

2,.b'00 rs. pagados por seraes-
tres' dejo» fondos municipales 
sii'nd» de.cargo de dicho rfoof 
cionario, además de ló. que le 
está encomendado por la ley,-
la formación de los repartimient-
tos; y demás trabajos estadfeti- , 
c0s.: LOSJ aspirantes podrán di-, 
risir las- solicitudes al presiden
te, de .Pste.Ayuntamiénto en el 
término d& 30/ dias.á contar 
desde l.a,,,..̂ .̂ !?9.9Q:. de-, este 
anuncio en» eÍ Bóletirt; oficial de. 
la provincia y Gaceta >de' Ma-i 
drid'. Riaño 2 de Marzo de 
I8'e'4.--Andr'és. Alváréz; * 

TTHBI s^8¡i8ScíSR''-'Í%ii'iii?r''.E«'tól!í 
' ciña y Marzo 3 (le ISBÍ.—Ma-

Slcaldia constitucional! de ¡: 
' \ CdstrocMon- . " ' ,;., "' 

:; ^ar?^qire, ífi Jifnta^periCTal dé 
este Ayuntamienlb pueda.dar prifl-
cipioá los trabajos de; rectilicaciori 
base para el i'cpartimiénto de la 
contribución de imnue'ble's, cultivó 
y, ganaderia-del año próximo eco-' 
ñómicode lSM,á 65,; so bace pre-, 
ciso que lodos los liabiíanles y» fo
rasteros que posean finjas rústicas 
Ó urbanas en éste rnúhicipto, ó per
ciban rentas y foros en,él mhismo.'ó 
posean cualquier Ptra; riqueza.su
jeta al pago de esta contribución, 
presenten sus respectivas relacio
nes dentro del término de 8 (lias 
désilé lá inserción de, este, anuiicid; 
en, la Secrelarla de este Ayunta-; 
miento; conapercibimiento que los 
qué no íp hiciesen ó faltasen á la 
verdad en las relaciones, incurrirán 
en las multas que la.iiislruccion vi
gente marca. Caslrocalbon, 3 ¡le 
Marzpde 11364;—El Alcaide; Lo-
renze Becar. 

Alcaldía conslitucioiial'de 
-La ¿VciHO; 

,• o 
P.•l̂ a que la jimia pericial , do 

este Ayuntamiento pueda llenar 
cumplidamente su deber en la for
mación del amillaramiente que lia 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles,, 
cultivo y ganadería del afto econó
mico de 1864 á 1805, se hace sa
ber A lodos los que posean bienes 
rústica*, wrbaiips y ppcuaribs en 
cualquiera ile los. pncblos de esto 
municipio; presen ton sus rela cio
nes eirftlrfna dentro del término de 
8 (lias contados desde el en que, se 
inserte este; anuncio en el Boletín 
olicinl, en la inteligencia que el 
que así no IP haga sufrirá las conse* 
cuencias consiguiontes.y no se le 

nuel de Lera 
orctario. 

José Sánchez, Se 

•-..Alcaldía 
Cimdité^Mima/íi .-. y 

v•..'"• r •. 
Para que laMiinta';'pericial de 

este Ayunlamienlópíiedí'ílar prin
cipio á ios trabajos de recliücacipn 
base para el amiilaramientp de la 
contribución de inmnebletr-cullivo 
y ganadería del iiftó próxiino eco-
'ñóihici, jdé 186i á 05: sehacepre-
cisu ijüe todos los Bábilaiifés yTo-
ra'sterús qire posean Ifiicns rústicas 
ó urbana» en ésteinuliicipie, ó per-; ' 
ciba'n reiitás y foros en él mismo 6'' 
posean cuahjuiprotra riqurza-suje* 

, la alpago de esta (jontriliucjon, pre-
:seiiteii üiís' réspeclivas~relacioiies 
¡dentrodel lérmiup de 10 (lias des-
itó la insértíion de ééle' anuncio^ en ' 
la Secretaria de éste Ayuntamien-
tó; con' apercibiuíiéntó qüe-'los"(|ue 
no lo hiciesen Ó fallasen á' la ver-, 
diid en sus relacionei» ¡iicurr/raii en-
las multas qüe la instrucción vigen
te. Ciinanes del Tejar Jlarzo 4 de 
1864.—Bernardo Garda Gómez. 
— P ; S; M';'í Manuel Blanco'' Alvát-
rez. Secretario^"''* 

Alcaldía coiistittfcionat. dp 
. S. Pedro de. Bercianos. • 

Con el fin.de rectificar el 
amillaramiento qü̂ e ha de ser-, 
vir de base para etrepartimicptO: 
de la contribución, territórial 
del .año económico dé 18,64 ^ 
186.5, se reclaman de. todos los 
vecinos y forasteros qüé posean 
bienes sujetos á diclta contri
bución én este municipio, rela
ciones arregladas á instrucción 
que presentarán en la Secreta--
ría del Ayuntamientoeit el tér
mino de: 10 idias desde la in
serción.'de. este anuncio en el 
Bólétin oficial dé lá provincia, 
pues pasado sin verificarlo lés 
parará perjuicio. S. Pedro Ber
cianos 4 dt? Marzo de 1864.— 
Santiago Sarmiento. 

Alcaldía conslUticional de 
Val de S. Lorenzo. 

Con- objeto de qne la junta 
pericial dé ésle Ayuntamiento 
pueda proceder ce» exactitud 
á la rectiiicacipn del reparti
miento que ha de'sérvir dp .base 
para la formación del reparlimién 



la (!e'cbnlr¡bufcÍOT''terntáriaÍ 'iji/e 
ilebe formorsn pura el año econó
mico, de .1864. á, 1805, ..deba JMI~ 
«eiiir7gúi twlos aq.uéílos, asi. ve-
tinos como forfBterps qun poseen 
lincas dentro de esta jurisdicción, 
sujetas, ándjch? eonUjbuiqipn. pi e-
«enlen sus delaciones en debida 
forma en «te • Sécrétaría'tle este 
Ajuntai^iento en 1̂ .té^ipiiip de, 20 
djus.^cogilqi; dê d.e la î sercip ,̂ 
deî este ttnunció ,en i,«i; Bolelin oíir, 
ciSlji en. laVintoligoncia que dé! no 
vfenficarlb,1 • les'parara' perjuicio,' 
rio ieniendb liigab -á 'reclamación 
aíguna. Val ile S. Lorenzo Marzo, 
C.dis .ISG^i— PomingoAIrarez. 

Aloal'dítí¿misl/líicióhql dé¡ 

..Terminada' l.a fprniiicjon! de,! 
amillaraniiento de este Ayu/ila-i 
mientô  <|uoi!li» depserviríde, base 
para el: ropártimiento1 dé ihmue-? 
liles del 2!'afto'ecoríóniic6,,''se'lia: 
lia de mariifliistóa|público en lá'ÁI-
caldía déí mismo; los contribiiyeh-
tieS quei quicraiíjiufoirnfiírsé de éí 
lo verificarán dentro de: los lOi 
dias. signipnlés á ta inserción cii1 
este'periódico1 óJÍtial,' advirtiendo 
qi'te no se ¿irá de agravi os por fiá-
Ijei- pendido el derecho , á todos 
aquellos que no hubieran presen
tado las rélaciones' de su riqueza 
en el periodo seftaíado. Saelices del 
Rio iMarzoTílól^í—EfAlcable, 
Manuel Rojo. 

B B LOS JUZGADOS: 

L ; Miguel Baqtiero y Vizan, Es-
. cribano del Juzgado de primera 

infancia de La Bañezq etc. 

Doy fé: Que en el mismo.y i 
mi leslinionío sé siguió •deitíandá 
de menor cuantía : ¿ instancia de 
Sliguel Alvarez Pérez, yee'inó de 
osla villu, contra José Alon
gé y Baltasar Domínguez, ve
cinos de Villaiiuevu de Jamuz, so
bre pago de' setecieiitos rs.. 'valor 
de una potra1 de la propiedad dé) 
primero, que tenia en alparcería 
AijloniíAlvaiez, del.niismu Vdla-
tiueva, enlaqiípse dio la.senten-
cia, quj á la letra dice: 

Sentencia. En la villa' de 
La Bañuza á diez y seis de Ene. 
ro de mil ochocientos sesoii ta y 
y cuatro: El Sr. D. Angel Lucio, 
García i Juez de primera instancia 
de eMe partido habiendo visto este 
pleito de menor cuantía •entre par̂  
les do launa Miguel Alvarez Pe-

irez de eslll1 vécmd'ad! aclof Hernán-
danle y en su represenlacioit el 
iPrócuradbr'D Vatént'fh -Alónsd;, y 
de la otra Jo^é Mongo y Baitasar l)o-
imitijjdj» ilemüiidírdoíi; i|iie'l¿;soii 
;de Viltanúeva dé Jíímitz'.- represen-
¡tailo el primero por el Procurador 
I>, Antomo' Miiria Gómez1 y en re-
buldia el segundo, sebee (|ue osles 
¡abonen setéciérit'ds . M H$gael 
¡Aljurei?;,; impúrtp ^a la ptítra qué 
ténfá'eiijá^arp.e'ria cftij Antoiii'ó'Al:',' 

Iváréz, g.uánlián dél^ganadb'vacünb' 
Jdeiltcho Vifiijjiüiiva. 'j"'|i¡iirahd'ósé.: 
'en"érpqstp con otras caballerias : 
:cargo dél' Baltasar Uómíiígucz y d'e' 
sus hijos Benito. y.Cárips,,, el siete 
de Setiembre último, se aproximó 
unjato; del, Jó^éMonge G(jnjf.a|ez,. 

.̂ t.ri*o->g:(f|ie' l i potra; esiabá' bfj-. 
: hiénd^ agua, le dio uná. cornadâ  y 
!dé.cuy.p:g^lp¿'.w,ünó..::: ' , • 
' ^esulbinlií^Jiiil.ji^actUitd dé 
i que e^^emajifliint^ Migiiel, tenía en 
! Villanúev» <ÍéJámuzf'uiia potrai én-
itregada en aparcería á inton'ió Al'-' 
1 vare¡f,fle!. aq\tpllií, vec/udad.;-gtwr-
dian de la boyada o se» gana
dos vacuno;: que ,e); dia, seis ó;s¡e 
le (le .Setiembre próximo pasada 
fíécfrójeli A/i.lpniot 1^potra á, la du
la' custodiada ^otr/.J^I.tasfir. Dp̂ , 
minguoz y sus hijos Bunito y 
Córlos y.r'estando pasitando dicha 
potra con las demás caballerías 
se puso á ¡ beber :éii.un arroyp', en 
-cuyo acto so acercó el jato, de 
José Monge González, le ,d¡6. una 
cornada : y murió de aquel golpe. 

Resultando: queja .-.potra va
lia setecientos, rs;, cuya lasacioh 
ba lido: hecha.por el .perito Juan 
Vallinas! Blanco, por el. conoci
miento -quei tenía de ella dando 
la esplica.jionde. qiie en. la l'éria 
del mes dei Noviembce de mil 
ochocientos sesenta y dos,'ofie^ 
cieron seiscientos cuarenta reales 
y no la quiso ! dar! el! Miguel por 
.tenerlo en mayor estimación , no ha-
bi'endb querido nombrar perito el 
demandado Mongo: 

Considerando: que siendo la 
potra de la pertenencia. de Mi
guel' Alvarez, está eii¡:su derecho 
reclamar el importe-de su valor 
dé1 quién quiera que deba: res-
ponder del siniestro' de la cornal 
da de asta de buey qua produjo 
I * ' miiérté, sin perjuicio de que 
el apárcero Antonio Alvarez pue
da pedir al Miguel la parle que 
le. corresponda' en razón al con
trato qnb hicieran al; recibirla en 
apáicoria según las condiciones 
y coslümbres: del país: 

Considerando: que el: guar
dián1 de las; yegúas: Baltasar Do-
minguez' y sus'hijos: Benitp y Car
los, deponen como testigos del her 
cho-matennl de;haber dado el jalo 
de José Motige.González el golpe 
de asta á la potra del Miguel, que 
produjo la muerte, no son tacha
bles por mngun. iconceplo y. tam
poco lo fueron en tiempo legal; 
pues cualquiera responsabilidad. 

- 3 -
nue alcáhzar^púflibrtf HKBilfa'snr 
por haber tenido-pastando las ye
guas inmediatas al ganado vacuno 
íju^quiiM.iaha .^rilqiiio -A^r í» , 
que es el mismo qué recibió lá 
potra en,aparcería; no basta á des
virtuar la fuerza de su declaración 
y la de sus Hijbst .'.t. <"." ' '• ' 
í Considerando: que probadoqire 
íot-fáVir del; .Mbiígé1 filé él qmí 'dió 
jer gblj» dé* épr nálla '• á la pPlrá," dé' 
¡cuyb: gplpé'mürió wgnn las ilécla-' 
• raeiPhés déllás 'pferitbs-, es féSpon'' 
¡sabl.e'él'mismo Mttngé dbl' importé, 
:ó valor dé la,' polrái áin perj'uitíiP 
;de. las accibnéi, 'qtie puedan Vsono: 
iveuirle contra el guardián de las 
í yegifab .BáItasar1 Odmingdéi:; y él 
d̂e los jatos y bueyes qiie lo era 

¡Antonio Alraréz por haber tenido 
'pastando en qn mismo puntp las 
iréses'dé sitfbás gánaitóriafe, .expo-, 
¡niéiidose á' la 'desgraci»; qué prb̂  
¡dújb la .'cornada (lél'jato á' li pótrál'' 
; Yistbs, y la ley veiiité y dos tituló 
! quince de la partida, ^étimí), con 
I cuya disposición esla'cbnfoíinB í ó -
j sé Mongu Gpozidez.en.su.coatesta* 
cion á la demanda, asi como, que 

i mientras. i)0 -se justifique que su 
buey, fu<? el.que. dió e(. golpe se. 
cbnsidéra eíentodo responsi)biJj.. 
dad del pago del valor de la potra. 

.. Pallo: quevdfibp.. de cpnijg-
! nar y condeno al expresado Jo
sé Monge'; González; al., pago de 
los setecientos reales valor de la 
pdtraí lo^que verificári dentib de 
quince dias contadq's desde el eii 
que sea ogeculoria esla sentencia; 
reservándole,olí derecho que crea 
asislirlé para que'pueda deducirla 
comosviere coilvfenirle contra los 
guardianes dé las,yeguas y del las 
vacas y jatos Baltasar Domínguez 
y Antonio AlVarez fior lá- rtisppnsa-
bilid que puniera afectarles por ha-
tar téiiillb'áqúellas réses én él-pas
to sin lás debidas precauciones, 
para que no se mezclaran ó reu
nieran; y absuelvo al Biltasar de 
la demanda siimilláueainente in
terpuesta contra él y contra él 
Monge. • • ! • • • 

Asi por esta mi sentencia defî  
nitivainento juzgaiidó sin'Hácei' es* 
pecial condenación,de costas lo 
pronuncio rtiándb y firmo.—Angel 
LúeipGiircia: 

Ponuncianiiento. Dada y prp 
nunciada fué. la anlerior sentencia 
en el dia y por el.Si;. Juez dé pri
mera instancia . que en ella se ex
presa estando haciendo audiencia 
pública por' ante mi Escribano en 
La Bafteza á; diez y seis de Enero 
de mil pchocienlos sesenla y cua-r 
Iro, de que doy fé.—Ahtp mi, Mi
guel Baquero y Vizan. 

Y papa que tenga .gfecto la pu
blicación de la sentencia inserta 
eh el Bolelinioticial'ide'eslaipro-
vincia, expido, el presente que 
signo y firra» en dos: pliegos del 
selloijudicialide cuatro reales, en 
La BiAeza á veinte dé. Enero de 

m'rf ivc'hn̂ Íi>.ntosi!!fcs/>nla y cuatro. —? 
Miguel Baquero y Vizan. 

E l Sr. B. Jvsé Vermstr Diai, Juez de. 
primera instancia de ta- ciudad dé 
Áslbrga y su piMidb. 

• . P o r e l ppgs^iiíe sB.oita, llama, y 
emplaza i Dojnitigq Siigredi),, natn7. 
ral ¡Je SaUtOy DomiagO! dp |a Calzada, 
y-SUvestíeil^paz^.qiite Ifi es .d» Aré- , 
ivodo, para q«ei:en,.el ímprovpgabla 
términp.ds:treinta .dias se presen
ten .én e í té , Juagado jfpp» la: Esori • 
'banfa deli infrascrito; numerario,-, 4. 
responder á lQs. í ir^ósqaB le^ reaul-

itan en- la cansa enrainal que .contra 
Jeitos se sígpe por.hLUfto de un ovillo 
'de.hilo. ea la^^bri.ca. de tegidps de-
:D. Patricio íBe^ito Peña, yecino de 
íésta población, con la .próyenoion 
d^ que pftsafib ^ieho, términq les pa-
racá elpegaii í ip que haya In^ar.—v. 
Ila-Io :en la cduda.d. de- Astorga á 
3 de Marzo, (|e,J^8.-i.-rjQ,sé.'Férmoso. 
Diar.-rPor; sil mandado, Joaquín 
Biljjpma..: ;..:, .• .„ ,' 

DE US OFICINAS' DE DESAMORTIZACION: 

' COMISION PRINCIPAL 
DE VESTÍA DÉ.BIPNES NACIONALES DE 

LA PROVINCIA DÉ LEÓN. 

Relación de fas ádjudicaciones expedí -
das por la Junta general de Ventas 

' en sesión de 29 del próximo pasado 
Febrero. . 

Rémale del iS de' Noviembre de 1855. 

Escribanía de D. Eiiodóro de las Va-
lliitas. 

Un prado Ululado Regidor, en tér
mino de esla ciudad de su colegiala do 
San Isidro, núm. 383 del invenlario, 
rematado par D. Elias de Robles, en 
Sti.oOOrs. 

Otro id, títutado la Oaba. díclws 
lérmiub y procedencia, núm. iOS del 
inventario, reaialado por U. Filipe Fer
nández Llamazares, en 120.009 rs. 
, Una huprla dichos lé.r'mino y proce

dencia, núra 39"] del inventario remar; 
lada por D. Joaquín López, en 12.00019. 

Olra prado dicho término, del G ibil -
do Catedral, núm: 329 del Inventario, 
que remató Don (iabino Rubio, en 
2 1 050 rs. 

Olro id. dichos ¡érmino.y proceden
cia, núm. 331 del mvenlario, rematado 
por 1>. Elias de Itobles, en 80.1.00 rs. 
' Uira heredad de malinos caídos, di
chos término y procedencia, núm. 191 
del invenlario, rematada por D. Juan 
Eíuiagaray, en 15.000 rs 

Olra id. en Valdesego de abajo, (lela 
Colegiala de S Isidro de esla ciudad, 
núm; 879 del iuveulário, rematada por 
D José Mar.tincz, de Valdesogo en 
12.800 rs. 

Olra heredad en término de Villalu-
ríel, del Cabildo Catedral de esta ciu
dad, núm. 675 del inventario, rema la-
da por D Vicente Centeno; de Villatu-
riel, en 21.300 rs. 

Otra id. en Valflisogo y oíros do 
díclw' C.ibildo, uúm 676 del * inven
lario, rematada por D. Teoduro Llama -
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zares. Vecino dé Valdesogode abajo, 
en 18.OS0 rs.••••.:'>' 1 . •VI ' ( . . ; Í k - ^ i b 

Olra heredad término, de Yaldesogo, 
de la Cóleglaiá de'S" TsíSro, nüm.^678 
del invenlario, remaladá por Agustín: 
Llamazares, vecluo da ,¡d., en 20,080. 

Otra id. en dicho término, del Cabildo 
Catedral de esta ciudad, núm. 677 del 
jnvenlano; rematada''en Manuel Alva-
« z ¡ . vecino de 'id.; íeB 'lOiOBO fsl< 

• Oirá heredad' término'deY Tóldanos, 
de su lieoloria, m'im. 673 del inventa
rio rematada en Polioarpo. -Martínez; 
vecino de Tóldanos, en 9.050'rs.' r'! 

Otra id. en Valdesogos;- de' la Fábri
ca de su iglesia, núm; 681 del-inventa
rio, rematada por D. 'Enrique Ranquin. 
en'sV.ÍSO'rs.'Y ¡- ^- ^ • 

Otiá heredad dichos término de su 
Beolorfa, núm.; 68' del:inv'enlarió',1 • fe-
matada' por él mismo''!)." Enrique; 
en 51.000 rs. ; ' ; • ' ' :i '"' ' 

Otro! en Villacé y btrós; dé 'la fábri
ca de Viílácé húm;'2.^18 dél 'iilveh-
lário, rematada en'Di Miguél CtthiUas, 
veiiino de Villacé, en'6.í|)50 fs. ' '" ' 

Otra id. en',dicho8 término y pro1 
cedencia. núm. 2.016 del inventario; 
rematada por P. Julián Llamas, en 

• S.OOOrs. ' 
. Otra heredad término de Villacé y 
Viltamaflan, de 'lá FabricáW Villacé 
núm. 2.017 del invéritario, rerúalada por 
D. Juan López Bustamanle, en 2500 rs. 

Otra id.ídichos término,'y'próceden-
<Siá',. núm 2 O H del in'venlario qué' re" 
mató D. Miguel Cubillas, &)''3-;850 rs. 

Otra id. térmiñós de Jabares y.Cabre
ros, de la Colegiata de S. Isidro, núin. 
1.781, del.inventário, rematada por D* 
Santiago BerjOn,, en 13.100 rs. . 

Olra id. en Rebollar y S. -Justó de-
id., núm.!l .792 del. inventario,, rema
tada por D Manuel Rndrigpez. de Va
lencia), en 9.000 rs; 

Otra id, en Cnbillaá', Gfgosos y C a 
breros., de id.„ núm. .1.806. delinyenta-
cip, rematada por .]).. Santiago BerjoiL 
«n 30,300. rs. - i 

Otra id. en- Rebollar y S; Justo,, de 
lá- Rectoría del 1.", núm. 1.803 del in
ventario, rematada por 0 Santiago Ber-
jon, en 36.100. rs. ' . 

Otra id. en el.de Villalovar; dé la Cate
dral de esta ciudad,, núni; 1,770 del in-
ventario, rematada por fr. Francisco. 
Florcz; de Villalobar,. en 80.000 rs. 

Un, prado titulado de S. Roque, tér
mino de Orzonaga,. do las Catalinas de 
esta, ciudad, núm. 1.311 del inventario-, 
rematado por D'. Casimiro, Fernandez,, 
déla Yecllla, eiiíl.lOO.. , 

Una heredad en. el de Vegaquemada 
de Bollar., de la fábrica de su iglesia, 
núm, SOü-del iiiventario, rematada por 

'9. Juan Meripo, deCandanedo,,en 6:000, 
reales. 

V se publica en el presante Bqlétüi: 
-por si los interesados quisieren hacer 
el pago sin esperar la nplificacinn judi
cial. León SJárzo. 6, de 1.864t—Bjcardp, 
líjora. Varona , 

ANUNCIOS OFICIALES.'. 

pihtritb'nmiiérsitarii) dé 'Ói)iédéi'! 
••: .• •• • . • _ f : , - : - i i i ;;r; r.v.l 

Í-.C • : • - ' : . i ¡:; •<.'• 

j ''pROVÍNCUDE,lÍoÍd^':i': 
i ••.•]) ni Mj .¡•-.-.ji ,-' - ¡ . ¡,.{t, . . i . 
! \,f!De-jconfqrmidad.¿,lo|.d¡sp|iss';.) 
to en la Rea) pi'Jen de lO.ue Agos'. 
Itô de jl 8$8,..sé ^nuocjfUL^caqíi» 
la Gaca^la» sigiuienles qup J|)afi,;tle. i 
prpjrqerse, .por, cpiieursov SOtí-'e .j los, 
!aspij:ánlís que reiinjn Jos requisi1-; 
'tos prescritos en; la misma.,, ^i-¡ 

Éscuelas,, elemhta!fi$::de. 'ftttlfr. -, 

Partido.,dejlepn,/ 

. La . plazájde., Auxiliai:,, de .\&. 
'• Escuela eleméntal .dé.León, dota-
(dá con .niil ochocientos .yein îcin-, 
co reales, siniiiáseitioluiiienlós.,1-'' 

i i , ¡ : . ¡ \ ; : ! , : : .v /<;, (-• : . .••ii ' , . '¡ .f 

i ^cüetff^eleinéniáres *d¿ n i n a é ^ 

Partido "de Ponferfa'da.;'"''' ' 

Liíí de Slgüeyia fSilvaft; drito^ 
,' dtis con mil séisciéiitós sesenta :y 
' séis reales^' ''''' •"' "-*'• 'v.'-':' 

í Escuelasr incompletas d i nifíos. 

. Partido de Astorga-; 

' ' Las de Culebros, . Slurias'de 
Recbivaldo, Sra&úelas,;Caslrillo, 
La ;Carrera¿.Sopéúa;; Villaoblspa, 
Riofriov; Qúialahilla, Manzanal; 
RabaiíaliViejov Moluengo; -Busna-
diego y Chauá,. doladas -cbn.dos
cientos cincuenta r e a l e s . i r; 

. Partid» de-La Bailéza, : ;. 

La de Grisupja.yj.sii.iilistrito, 
dfllatla can quinientps,rea,les,' 

Las: (¡e Villarueira, Torceros do 
Jamuz, Valle, Viltatnarln, S, ,Fe; 
lis, Ycguelíiua dó . Fondo,,, Slali-
lla (lo,l(i:yega, ViJIagarcía, Quin
tana y Congosto, y Palacios de 
J.arouz,. , desdas, con .doscientos 
cincuenta réales», , ^ ! -; .,' 

Partido dé Eeon; ,- ,' 

La de Villafruela, doíáda con 
trescientos sesenta rs.' " 

Las do 'Tóldanos, Sta.. Olaja 
y Castrillo, Gasasola,1 Palazuelo; 
Villáfeliz, Santibiiátiz,1' Grüdefosi 
Villacidayo,. Rueda dél Almirante', 
Vílláyérdé de Sandób'al, Villabür-. 
buia,' Fó'ntilnosí. Aliiéd, La Seca y 
Cabanillas, dotadas con doscientos 
ciflcuehtli rk." ,v • • 

Partido de Murías de Paredes; 

¡LasdeTtaSoástro» Gastro de 
la.-Loniba, Cuevas,iLa¡ Vega-i Las 
Murins, S; Feliz; y Si Esteban de 
k Vega,, doladas, con. doscientos 

, Qia.qu.eii.i.ai;ss : : 

,-, .tartiio de.Pqnferrada..,, ; 

rea^-;- ¡̂ .'i .•"-.'ÜV.ÍÍ -v,.'; : • ;,i •-[. 
! .r ̂ Laide/^abañas d,e la Dornilla, 
'do.̂ ada.co.n'irescieiitos seseptá. fs-i 

•10! ^ • ' - • i ' r I - . - : - . , ' i : ; . ; - ; , : , - 1 . , ; 
/P^ode^fio^, , , , , ,^ , ,. 

hriai|í';^,trero. La'^íjSJ^ííéíjiS,-'; 

'p)ÍÍIÍ¿'Cfá$il*y^$iti'¡' y Olley 
ros íljslnl'ci, con /Sólillo,, d.otallás'' 
CM\'dó?a«»!^!HÓ'píiW,i'''*1''' '"' 

'Pártidé'deSal igun. 

'•'Líá1 lie yinalhiShí diétfitó'éo'tr' 
Víflk^;;'"yillsiiidajó^,'\«ldé^rn«í; 
dé Jíoíitahárii1 Villezii, •Qliihtaííilla' 
(l.eLRueda, Vega' dé; Mtína'síértó',1 
Villaselán.' yillaííerán '^' 'Aicayos, 
'dola'dás cóií1 dósci^nlos^'éiú'cu'éniáí' 
tó¿iesj;';¡;;;r' ^!'i,;i';';/ ';i''>;.^;;'.' 

Partídódé Valencia'd^B. Juan; '" ' 
l 1 ;{«»•. -.1 v!i i.-.-ií, 

Las de Morilia. Pobladura, 
Vélillas de'Ids'Oterésí Gigófeosi y; 
Valdéspinócéron,' dotadas ¿ion dos-
ciéntos'citóiKsntá' rs. *»'«•:!»'•-•',' /< 

i ;:•..» partid» de la^écilla.; s ' i - i j j 
.^y « , , ; ; , • , ! , . , o ! : . , ,; 

Los de ücejai^ Sobrípefta, y 
Barrios'dó las'Amaladas cbn Cisa; 
doládaü'cen tresciériios seséiila rs. 

Las de Fresiiedóiy la Serna;! 
Palacio de Valdellorma;! Llaniero, 
Naredo¿ Voznuevo; Pelechas,.Val-
deéastilió,.¡Valdom:i;i Gorrefcillas;! 
Malallana,1 Pardesivil, ¡; Huergas; 
Lá Vecilla; La Cándana, ,Sopeña, 
Barrio;1 Adrados, Oandanedu, y 
Sta. Lucia,''doladas con. doseiete-
tos cincuénla rs..•>•• r - • :• . 

" Partido de Villafranca,. ,. ¡ 

La de Magaz ¡y sü distrito, idp: 
tada con quinienlos M . ; , ,,;, 

La de Raradela del (Rio, .dola
da cnn; trescientos sesonta rsl,:! „. 

Los maestros disfrutarán ade
más-de auii sueldo, TijOjhabitacipu 
capaz,para si y..s'u familia, y las re
tribuciones .de. las infiijs qus pue
dan pagarlas. .'. .... 

, Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes acompañadas de.la re
lación documentada dé sus méri-
Ips y servicios y cerlilicnciou de su 
buena conduela moral y religiosa 
á la .Junta provincial de Instruc
ción pública de Leoii, en., el tér-r 
mino:.dé,uii.mes,, contado, desdé 
la publicación de osle anujicio ea 
el Boletín oficial de ' la .misma 
provincia, Oviedo.L.0. de Marzp.de 
1804v— El Rector, Marqués de 
Zafra, ."• •• ..; -

ANUNCJOS.iíARTICUL/VRÉS. 

CÁSÁ Y ÍSTÁÍIÓS1 DEL' ÉSCEtÉSTÍ-! 
i "SIMÓ SR. CÓiVDÉ 'bE SMYÍ¿-:" " 

" ' • i " " ¡ ' TIERRAL-'' . " i ' ^ ' ' - y-.'H'i 

iAbiiistSTBkfcióM "toé'ilion."111'!! 
,:\-uÍ!j ! n i . ¿tni'ÜKl-n •*/>*.', HS¡1;¡-.'-I 

. . • ¡ c F i f ^ v M ^ p ^ ^ ^ M v ^ 

' i ; E i d i a : 0^!¡ioivi¡Mf'iláé 
oüeé' dé'sb mátótíá' 3el'SrrW'nililn'' 
laáí qúe'Scóñlirtuaéiotf se'tíSpresSn'rJ 

Er.(¡uiñon'quenflni.léiíiúiuo;(l^i 
Xillaiiuilauiljr.o^llevfi. en ;¡¡(i.;ciain|*, 

¡A)i,lo,nip,Bjgilic(i, .d'p.Ja .mi.siniji.yc-, . 
cinda.d. cdmpuesló' de. oilérenlés 
tiei'riis y ¡irádóli- -' " ' 

fiitlüiflonqúéén^étóini) 'tlé1 
i Viliasinla, lleva cu_arrieiidó 'Ra-
! fael Vallinas, -com^oesto m (lif«-
1 renles, lier^as y. un prado., , ^ t / -. 
i El'prado.litulado déflbs Aili-
!les, que éri'térmiíií' itó Villarroí 
¡drigo de las Regueras, .llevsy, en 
arriendo 'ia Viuilií ílé'' Ülejáiidfo. 

iFldi-éz;'- "Iw-'-íil. i ' h y í w ü i . ' - ' t ^ n 
••*> Las (incas qué FaJlican.en.téi« 
mino.de Seiirilla;i,y¡!Mata,llanai.'deí 
V^j^^^^,^ | lo ,vf i i i^m«i^; i |p< 
el Sr. Cura de Villalieide - Péiiro,-

^ i - -ü t!M ,!••. . . T i : ! ) - r . , i . - H m ' , . . : t ; - J K , . H 

lascon.y compañeros, vecinos de 
di¿lips püébíós.i;; ""':'' 
'••» Éí árriénd<y|tpndrá;ílugál¡ étil 
esta ciudad ;.casa-:deliAdministra-! 
dor que suscrihe.iicalle-dn.la Ruá. 
núm. ,43,.,bajo.el^pliego de.coddi-. 
ciones íjue estará dé maniliesío., 
León Ü dé jíai'zo' $ ' ' Í ^ > M ' 
A'driiinislrador.'dé .81 E'4 Lorenzo'. 
Siaehet.'-''-"-''-'"' >•••' ''»r ••"•""•,'í 

• INTERESANTE. ; . ; 

' En el término dé Valdelá-
ftíénté y á lá'ünion de las dos 
carreteras provipctítles ,que pop 
S. y N. han de facilitar el trán
sito á todos los pueblos de es
ta 'provincia- hasta, confinar por 
aquellos aires con las de As- . 
turias y Paleneia enclavándose 
con la carretera general y, via 
férrea,; se-.halla situada; unst 
casa, que además d&estaŝ con-
diciones> reúne las de tener 
grandes paneras, cuadras, éoi'-
ral'es y,' portales "con hábitáció-
nes'.altas y bajas,., jinúy apro-
pósito, espepiálmente en él por
venir de; éste siglo, para alma
cenes y depósitos de todas cla~ 
se'si' ó para servicio "dé para-
dor,Losqúe,qüisieréri alquilarla 
ó, comprarla se priesentarán en. 
esta i m p r e n t a , ' ..-
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